
BANCO
LIBROS.

ACLARACIONES
CEIP. Tomàs Albert



ALUMNADO D'INFANTIL 5 AÑOS.
 

Hay que llenar telemáticamente la solicitud
para participar por 
primera vez en el Banco de libros en:
https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, presentar al centro
la solicitud.



ALUMNADO DE 1º
 

Si ya han participado en el Banco de libros el curso pasado: 
no hay que hacer nada. La escuela hace el trámite. 
Si no han participado, hay que rellenar la solicitud
telemática en: https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, hay que presentarla al centro. 



ALUMNADO DE 2º
 

Si ya han participado en el Banco de libros el curso pasado: 
no hay que hacer nada. La escuela hace el trámite.
Si no han participado, hay que rellenar la solicitud telemática en:
https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, hay que presentarla al centro. 
Los/las tutores/as entregarán el lote de libros para el póximo curso
(3º) el día que corresponda. 
No corresponde Cheque-Libro. Se dará un lote de libros.



ALUMNADO DE 3º
 

Si ya han participado en el Banco de libros el curso pasado: 
no hay que hacer nada. La escuela hace el trámite.
Si no han participado, hay que rellenar la solicitud telemática en:
https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, hay que presentarla al centro. 
Es obligatorio traer el lote de libros y la hoja de entrega que se
dará. Se realizará la entrega el día y hora asignadas.
Los/las tutores/as darán el lote de Libros para el próximo curso
(4t) el día que corresponda.



ALUMNADO DE 4º
Si ya han participado en el Banco de libros el curso pasado: 
no hay que hacer nada. La escuela hace el trámite.
Si no han participado, hay que rellenar la solicitud telemática en:
https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, hay que presentarla al centro. 
Es obligatorio traer el lote de libros y la hoja de entrega que se
dará. Se realizará la entrega el día y hora asignadas.
Los/las tutores/as darán el lote de Libros para el próximo curso
(5º) el día que corresponda.



ALUMNES DE 5È
 

Si ya han participado en el Banco de libros el curso pasado: 
no hay que hacer nada. La escuela hace el trámite.
Si no han participado, hay que rellenar la solicitud telemática
en: https://sede.gva.es.
Una vez rellena e impresa, hay que presentarla al centro. 
Es obligatorio traer el lote de libros y la hoja de entrega que se
dará. Se realizará la entrega el día y hora asignadas.
Los/las tutores/as darán el lote de Libros para el próximo curso
(6º) el día que corresponda.



ALUMNADO DE 6º

 
Si ya han participado en el Banco de Libros el curso pasado: no
hay que hacer  nada. La escuela hace el trámite.
Si no han participado ,hay que llenar la solicitud telemática en: 
https://sede.gva.es.
 Una vez llenada e impresa, presentar en el centro la solicitud.
 Hay que llevar el Lote de libros y librarlos a las tutoras.
OBLIGATORIO, llevar la hoja de Entrega de los libros que darán
las tutoras. Es necesario conservar la copia de la hoja de entrega
de los Libros, puesto que, la pedirán en el nuevo centro, si quieren
pertenecer al Banco de Libros.
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